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Se convoca el VIII Curso de Especialidades Criptológicas que se desarro
llará de acuerdo con las siguientes bases:

1. Lugar de realización.-En el Centro Superior de Información de
la Defensa (Madrid).

2. Organización del curso.-8e desarrollará con arreglo a las siguien-
tes fases y calendario:

2.1 Fase de correspondencia: Del 16 de marzo-al 2 de junio de 1993.
2.2 Examen previo: Día 3 de junio de 1993.
2.3 Fase de presente:

2.3.1 Primera parte: Criptología., del 8 de septiembre al 17 de diCiem
bre de 1993.

2.3.2 Segunda parte: Descripción, del 13 de enero al 18 de marzo
de 1994.

4715 RESOLUCION 442/38098(1993, de 11 de febrero, de la D1r
rección General de Enseñanza, por la que se convoca el
VIII Curso de EspeciaUdades Criptol6gicas.

6.2 Las instancias irán acompañadas de las fichas de datos personales,
que se publican como anexos 1 (personal militar) y 2 (personal civil),
debidamente cumplimentadas en todos los apartados que correspondan.

6.3 El plazo de admisión de instancias será de quince días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». El personal militar deberá adelantar su petición por
telegrama antes de transcurridas veinticuatro horas desde la presentación
de la instancia.

6.4 Acabado el plazo de admisión de' instancias, la Dirección General
de Enseñanza del Ministerio de Defensa, los Mandos y Jefatura de Personal
de los Ejércitos, la Dirección General de la Guardia Civil y los órganos
encargados de la gestión de personal del Ministerio u Organismo corres
pondiente, dispondrán de quince días naturales para remitir al Centro
Superior de Información de la Defensa la relación de aspirantes, acom
pañada de las fichas de datos personales para militares (anexo 1) o civiles
(anexo 2), según corresponda.

7. Presentaci6n.-Los designados aspirantes se presentarán a las nue
ve horas del dia 3 de junio de 1993, en el lugar que oportunamente les
será comunicado.

3. Plazas que se convocan.

3.1 Para la fase de correspondencia: Serán admitidos para realizar
la fase de correspondencia todos los solicitantes que reúnan las condiciones
exigidas siempre que las necesidades del servicio lo permitan. Estas cir
cunstancias deberán ser apreciadas por los diferentes organismos que tra
miten las instancias.

3.2 Para la fase de presente: Trece (l3) para Organos Centr.ales de
la Defensa, &jército de Tierra, Armada, Ejército del Aire, Guardia Civil
y personal civil de la Administración del Estado.

Dos (2) para el Centro Superior de Información de la Defensa. En
el caso de que para estas dos plazas no hubiera aspirantes o éstos no
superasen el examen previo, pasarían a engrosar las plazas anteriores.

3.3 Condiciones exigidas:

a) Personal civil: Funcionarios de la Administración del Estado del
grupo A y personal civil no funcionario de la misma administración, con
categoría laboral de Técniéos titulados superiores.

b) Personal militar: Procedente de la Enseñanza Superior Militar,
excepto Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, para:

Comandantes y Capitanes de Corbeta, con antigüedad en el empleo
posterior al1 de enero de 1988.

Capitanes y Tenientes de Navío.
Los Capitanes del Ejército de Tierra deberán haber realizado el curso

de ascenso a Oficial Superior.

c) Personal civil y militar:

No haber concurrido al examen previo en dos convocatorias anteriores.

4. Normas de carácter general.-Las normas generales para la asis
tencia al curso serán las que se' hallen vigentes en cada uno de los orga
nismos a los que pertenezcan .los peticionarios el día de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Normas de carácter especiftco.

5.1 Las plazas anteriormente ofertadas para la fase de presente, serán
cubiertas con aquéllos que resulten admitidos en virtud del resultado de
las pruebas que constituyen el examen previo a dicha fase.

5.2 Al finalizar la primera parte, los alumnos que la hayan superado
obtendrán el título de Especialista Criptológico. Entre ellos, y en función
de las aptitudes y conocimientos alcanzados, se seleccionarán a los que
hayan de asistir a la segunda parte.

5.3 Al finalizar la segunda parte, los alumnos que la hayan superado
obtendrán el título de Especialista en descriptación.

6. Solicitudes y plazo de admisión.

6.1 El personal militar cursará instancia dirigida a los Mandos y Jefa
tura de Personal de SUs &jércitos o al Director de la Guardia Civil, para
los pertenecientes a este Cuerpo. El personal destinado en los Organos
Centrales de la Defensa dirigirá las instancias a la DirecCión General de
Enseñanza.

El personal civil de la Administración del Estado cursará su instancia
por conducto reglamentario al órgano encargado de la gestión de personal
del Ministerio u Organismo correspondiente.

Los Organismos que deban dar curso a las instancias tendrán en cuenta
lo dispuesto en el artículo 66, apartado 1, del Decreto 1408/1966, de 2
de junio (-Boletín Oficial del Estado», número 146).

8. Pasaportes, ordenes de comisión de servicio e indemnizaciones.

8.1 Pasaportes y órdenes de comisión de servicio:

8.1.1 Las autoridades a quienes corresponda, de acuerdo con los apar
tados 4.1 y 4.2 del Real Decreto 236/1988 (<<Boletín Oficial del Estado_,
número 68), expedirán pasaporte u orden de comisión de servicio de ida
y regreso con derecho a dietas al peronal que asista corno aspirante al
examen previo y que tenga· que desplazarse de su residencia oficial.

8.1.2 Igualmente, dichas autoridades expedirán pasaporte u orden
de comisión de servicio de ida y regreso con carácter indemnizable al
personal que haya sido seleccionado para realizar cada una de las partes
de la fase de presente y que tenga que desplazarse de su residencia oficial.

8.2 Indemnizaciones:

8.2.1 Todo el personal que asis'ta al examen previo y que se le haya
expedido pasaporte u orden de comisión de servicio tendrá derecho_a
un máximo de tres días de dietas.

8.2.2 El personal que asista a cada una de las partes de la fase de
presente del curso tendrá derecho a dietas de ida y regreso, así corno
a la indemnización de' residencia eventual, siempre que tenga que pernoctar
fuera de su residencia oficial (Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo).

8.2.3 Estas indemnizaciones serán reclamadas por· el Centro que
imparte el curso.

8.2.4 La indemnización de residencia eventual será abonada por un
importe del 70 por. 100 de la dieta entera durante los días del curso.

8.2.5 Las dietas e indemnizaciones previstas anteriormente serán abo
nadas con cargo al presupuesto del CESID.

9. Bqjas.-El personal podrá causar baja en cualquiera de las fases
del curso a petición propia o por bajo rendimiento. Una inasistencia supe
rior al 15 por 100 del período lectivo, cualquiera que fuese la causa ori
ginadora, será igualmente motivo de baja en el curso.

10. Servidumbres.-Los alumnos que superen la segunda parte de la
fase de prese,nte tendrán una servidumbre correspondiente a categoría
C (tres años), según lo dispuesto en el Real Decreto 1385/1990, de 8 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado», número 273).

11. Programa.-El Centro Superior de Infonnación de la Defensa faci
litará a los aspirantes cualquier aclaración relacionada con el programa
de materias a tratar en la fase de correspondencia y que se indican a
continuación:

Principios digitales.
Probabilidades.
Conceptos básicos de telecomunicaciones.
Informática.

Para esta fase servirá de referencia la siguiente bibliografía:

Principios digitales (segunda edición), serie de compendios Schaum.
Ed. Mac. Graw Hill.

Probabilidad: Serie de compendios Schaum. Ed. Mac Graw Hill.
Sistema de COmunicaciones: Don L. CannonjGerald Luecke. Ed. Anaya

Multimedia.
Prograrilación con Fortran 77: Félix García Merayo. Ed. Paraninfo

(1986). .

Madrid; 11 de febrero de 1993.-El Director general de Enseñanza, Emi
lio Octavio de Toledo y Ubieto.
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Declaro, por mi hooor. ser ciertos mantos datas figuran en la presente solicitoo .

................ .a, de de 199..

Il(QI). SR. DIRIrIUl GI1DAL In=.
carretera de La 0J<W\a.sin, 28011 - MAIlIUD.
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HODELO DE CURRI~ULUH VITAE,

5359 .

PRIHER APELLIDO ISEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CURSO QUE SOLICITA ICODIGO

l. FORMACION ACADEHICA

1.1 Enseftanza Universitaria.

TITULO ACADEMICO

1.2 Otros Estudios.

TITULO/DIPLOMA/CURSO

1.3 Idio.as.

CENTRO

CENTRO

DURACION

Fecha Expedición'

Fecha Expedición

IDIOMA· NIVEL CONOCIMIENTO TITULO CENTRO Fecha Expedición

2. EXPERIENCIA EN LA EMPRESA PRIVADA.

EMPRESA ACTIVIDAD PUESTO OCUPADO PERIODO DE TIEMPO
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3. EXPERIENCIA EN LA ADHINISTRACIONPUBLICA.

BOEnúm.43

CUERPOS O ESCALAS GRUPO FECHA INGRESO CONDICION
(Funcionario carrera,even-

tual,ínterino,laboral)

3.2 Puestos dese.peftados.

DENOHINACION SUBDIRECCION CENTRO MINISTERIO NIVEL Fecha Fecha
GENERAL DIRECTIVO Nombramiento Cese

3.3 Trabajos de Investigación, publicaciones, actividades docentes y otras actividades.

a •...... de-o .•...••••.•••.••• • de l. 99 .....
(firma)


